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COMUNICADO ARRENDAMIENTOS  
León, 2 de abril de 2020 

INFORMACIÓN SOBRE LA BATERÍA DE 
MEDIDAS REGULADA EN EL REAL 
DECRETO LEY 11/2020 de 31 de marzo, 
BOE 01/04/2020, EN MATERIA DE 
ALQUILER.

Con entrada en vigor el día 2 de abril de 2020, el Consejo de Ministros ha 
aprobado un paquete de medidas que refuerza, complementa y amplía las 
anteriormente adoptadas en otras normas. 

Estas medidas son de carácter social, de carácter económico y de ajuste del 
funcionamiento de la Administración. 

Nos interesan ahora sobre todo las referentes a los ARRENDAMIENTOS, y 
vaya por delante que el Gobierno de España ha sido, al menos en parte, sensible a 
las sugerencias y recomendaciones que la CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS DE 
LA PROPIEDAD URBANA Y ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS DE FINCAS 
URBANAS le remitió anticipadamente ya con fecha del pasado 26/03/2020, y que 
publicamos junto con este informe. 

Consecuencia de la nueva regulación, y con carácter temporal por la situación 
originada por el Covid-19, se establecen modificaciones sustanciales en los 
derechos de ambas partes, arrendadora y arrendataria, con consecuencias no 
menos transcendentes. Trataremos de simplificar las mismas y aclarar las 
posibilidades que abre el Decreto para ambas partes. 

A modo de introducción y en la Exposición de Motivos se apuntan una serie 
de medidas de apoyo al alquiler de personas vulnerables, y teniendo en cuenta que 
el 85% de los arrendadores son personas físicas, particulares, con un triple 
objetivo: 

1º Responder a situaciones de vulnerabilidad, consecuencia de circunstancias 
sobrevenidas debidas a la crisis sanitaria. 

2º Diseñar medidas que mantengan el equilibrio de la relación entre 
arrendadores y arrendatarios, sin que la vulnerabilidad de los arrendatarios sea 
trasladada a arrendadores. 

3º Movilizar los recursos suficientes para conseguir los objetivos perseguidos. 

Es IMPORTANTE destacar y delimitar, inicialmente, que: 
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. Dichas medidas se refieren, de una parte, a ARRENDAMIENTOS DE 
VIVIENDAS DE CARÁCTER HABITUAL. 

. Se refieren, de otra parte, exclusivamente a “ARRENDATARIOS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD”. 

Quedarían fuera del ámbito de aplicación del RDL los arrendamientos de uso 
distinto de vivienda (locales, oficinas, garajes, etc.). 

Las medidas adoptadas en materia de arrendamientos se refieren a: 

1º- Suspensión de “lanzamientos” para hogares vulnerables sin alternativa 
habitacional. 
2º- Prórroga extraordinaria de contratos de arrendamiento de vivienda. 
3º- Moratoria de la deuda arrendaticia para personas en situación de 
vulnerabilidad económica. 
4º- Nuevo programa de ayudas al alquiler. 
5º- Se amplía la “moratoria de la deuda hipotecaria” a personas físicas 
arrendadoras que no perciban la renta arrendaticia en aplicación de las 
medidas a favor de los arrendatarios como consecuencia del estado de 
alarma.  

También se articulan una serie de medidas tendentes a incrementar la 
liquidez de los hogares, que les permitan cumplir con sus obligaciones de pago, 
con acceso a préstamos sin interés y sin gastos, moratorias de préstamos no 
hipotecarios, incluso de consumo, ampliación de la posibilidad de rescatar planes de 
pensiones, etc. 

No regula el Real Decreto Ley la forma de justificar la realidad de la 
existencia del contrato de arrendamiento para acceder a las ayudas que prevé, lo 
cual está ya previsto en la legislación autonómica de Castilla y León, concretamente 
en la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda (BOCYL de 7 de 
septiembre de 2010) del derecho a la vivienda, que regula la obligación por parte 
de arrendadores y subarrendadores de depositar el importe de las fianzas 
arrendaticias a disposición de la Comunidad Autónoma, esto es, registrar el 
contrato de arrendamiento. 

El arrendatario puede, al constar registrado su contrato, obtener una 
certificación en las Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y León, que le 
servirá para justificar la realidad del contrato, para su presentación en la obtención 
de las ayudas que regula este decreto y otras futuras que pudieran aprobarse. 

Esperamos y deseamos que estas medidas se complementen con otras para 
el arrendador, en forma de bonificaciones fiscales de ámbito nacional, regional o 
local, que compensen, por la merma de sus ingresos, a los arrendadores que han 
llegado a acuerdos con sus inquilinos para reducciones de rentas, y para cuyo 
acceso sería también fundamental haber cumplido con este requisito que exige la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.    
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Veremos ahora con más detalle las diferentes medidas aprobadas. 

1º.- SUSPENSIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE DESAHUCIO Y LOS 
LANZAMIENTOS PARA HOGARES VULNERABLES SIN ALTERNATIVA 
HABITACIONAL:  

Una vez que finalice el estado de  alarma o sus prórrogas, previa solicitud y 
acreditación por el arrendatario de la situación de vulnerabilidad económica 
motivada por el Covid-19, podrán suspenderse temporalmente los plazos, juicios 
y lanzamientos, hasta que se adopten las medidas por los servicios sociales, pero 
en todo caso por un período máximo de seis meses desde la vigencia del RDL 
(02/04/2020), es decir, hasta el 30 de octubre de 2020; y sólo en dichos supuestos 
en los que concurriere la circunstancia de “vulnerabilidad”. 

¿Quién puede solicitar la suspensión procesal? Aquellas personas 
arrendatarias que acrediten ante el Juzgado encontrarse en una situación de 
vulnerabilidad social o económica sobrevenida, como consecuencia de la situación 
extraordinaria creada por el COVID 19 y que no tengan alternativa habitacional. 

 ¿Qué condiciones deberán concurrir en el arrendatario? El arrendatario 
deberá de cumplir con la definición de vulnerabilidad económica. 

Además, también el arrendador podrá alegar en su caso la concurrencia 
de su situación de vulnerabilidad económica, en caso de impago por el inquilino, 
a fin de que dicha circunstancia fuere atendida al tiempo de fijar el plazo de 
suspensión extraordinario y las medidas de protección social a adoptar. 

Comentario: Lo anterior es la excepción a la norma, es decir, tras el estado 
de alarma SÍ se podrán presentar demandas de desahucio por falta de pago del 
alquiler, ahora bien, cuestión distinta será lo que proceda antes o después sobre la 
resolución de la situación y en atención a las circunstancias de vulnerabilidad que 
justifique la parte arrendataria de acuerdo con lo previsto en este decreto.  

Nada impide tampoco realizar por el arrendador otro tipo de reclamaciones 
que no lleven aparejado el lanzamiento o desalojo, es decir la reclamación judicial de 
las cantidades adeudadas. 

2º.- PRÓRROGA EXTRAORDINARIA DE LOS CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA HABITUAL:  

¿A qué contratos afecta? Se refiere a los contratos de arrendamiento de 
vivienda en los que finalice la prórroga obligatoria o tácita en el período comprendido 
desde la entrada en vigor del este Real Decreto (2 de abril de 2020) hasta DOS 
MESES después de la finalización del Estado de Alarma o sus prórrogas. 

luiscastro
Cuadro de texto
2



4

Podrá aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga 
extraordinaria por un período máximo de SEIS MESES. Dicha prórroga deberá 
ser aceptada por el arrendador, es decir, le obliga, salvo que se fijen otras 
condiciones por acuerdo de ambas partes. 

Comentario: No se contemplan otros supuestos de finalización del 
arrendamiento por extinción de plazo por otras causas legales o contractuales, por 
ejemplo, fin del plazo de subrogación, etc. Tampoco se comprenden, en 
consecuencia, los contratos de arrendamiento de vivienda cuyo vencimiento fue 
anterior a la vigencia del RDL, en cuyo caso no sería de aplicación la prórroga de 
seis meses. 

3º.- MORATORIA DE LA DEUDA ARRENDATICIA:

¿Quién podrá solicitar una moratoria? El arrendatario de contrato de 
vivienda habitual que se encuentre en situación de vulnerabilidad económica. 

¿Qué plazo otorga la Ley para solicitar el aplazamiento? Un mes contado 
desde el 2 de abril de 2.020. 

¿A qué arrendadores se podrá solicitar la prórroga? A aquellos 
arrendadores que sean una empresa o entidad pública de vivienda y a los grandes 
tenedores de viviendas. 

¿Qué debe entenderse por gran tenedor? A aquellas personas físicas o 
jurídicas que sean titulares de más de 10 inmuebles urbanos (excluyendo garajes y 
trasteros) o dispongan de una superficie construida de más de 1.500 m2. 

¿A qué tipo de moratoria se refiere el texto legal? A un aplazamiento 
extraordinario y temporal en el pago de la renta, siempre que no se hubiera 
conseguido con carácter voluntario por acuerdo entre ambas partes. 

¿Y si no hubiera acuerdo con el arrendador? El arrendador deberá optar 
por alguna de estas dos decisiones comunicándoselo al arrendatario, en un plazo 
de 7 días laborables:  

• Una reducción del 50% de la renta arrendaticia durante el tiempo que 
dure el estado de alarma, y las mensualidades siguientes si aquel plazo fuera 
insuficiente en relación con la situación de vulnerabilidad, con un máximo de 4 
meses.  

• Una moratoria en el pago de la renta arrendaticia, a aplicar de manera 
automática y durante el tiempo que dure el estado de alarma, y a las mensualidades 
siguientes si aquel plazo fuera insuficiente, hasta un máximo de 4 meses. Dicha 
renta se aplazará mediante el fraccionamiento de cuotas durante al menos 3 años, 
contados a partir de cuando finalice el estado de alarma o a partir de la finalización 



5

del plazo de los 4 meses citados y siempre dentro del plazo a lo largo del cual 
continúe la vigencia del contrato de arrendamiento.  

 Por supuesto, la medida no devenga intereses a favor del arrendador ni 
podrá haber penalizaciones. 

La moratoria se levanta si el arrendatario accede a la financiación prevista en 
el decreto. 

4º.- REQUISITOS PARA LA PARTE ARRENDATARIA que han de 
concurrir, conjuntamente, para la obtención de la moratoria o ayudas al 
alquiler de viviendas, su ACREDITACIÓN, y CONSECUENCIAS DE LA 
INDEBIDA APLICACIÓN, en su caso, por dicha parte arrendataria. 

¿Qué se entiende por SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD? El artículo 5
del Decreto establece la necesidad de que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que el arrendatario este en situación de ERTE (Expediente Regulación 
Temporal de Empleo), reducción de jornada, u otros motivos que 
supongan una pérdida sustancial de ingresos, no alcanzando los 
ingresos de la unidad familiar en el mes anterior a la solicitud de la 
moratoria el límite de 3 veces el IPREM (incrementado con determinados 
porcentajes en función de hijos o discapacitados). 

b) Que la renta arrendaticia más los gastos y suministros básicos sean 
iguales o superiores al 35 % de los ingresos netos de la unidad 
familiar. Se entenderá por “gastos y suministros básicos” el importe del 
coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua 
corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles 
contribuciones a la comunidad de propietarios, todos ellos de la vivienda 
habitual que corresponda satisfacer al arrendatario. 

¿Qué se entiende por unidad familiar? La compuesta por la persona que 
adeuda la renta arrendaticia, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho 
inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, 
incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y 
su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la 
vivienda. 

No se entenderá que hay situación de vulnerabilidad cuando la persona 
arrendataria o cualquiera de las personas que componen la unidad familiar que 
habita aquella sea propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España, salvo 
que: 

. Sea propietario solamente de una parte alícuota de la misma y se haya 
obtenido por herencia o mediante transmisión mortis causa sin testamento. 

. O que acredite la no disponibilidad de la misma por causa de separación o 
divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de alguna de las personas que 
conforman la unidad de convivencia. 
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¿Cómo se realiza por el arrendatario la ACREDITACIÓN DE LOS 
REQUISITOS NECESARIOS? 

El artículo 6 del Real Decreto establece que la concurrencia de las 
circunstancias a que se refiere el artículo 5 se acreditará por la persona arrendataria 
ante la persona arrendadora mediante la presentación de los siguientes 
documentos: 

. Situación legal por desempleo: mediante certificado expedido por la 
entidad gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en 
concepto de prestaciones o subsidios por desempleo. 

. En los supuestos de cese de actividad de los trabajadores por cuenta 
propia, mediante certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria o por el órgano competente de la comunidad autónoma, en su caso, sobre 
la base de la declaración de cese de actividad declarada por el interesado. 

. Número de personas que habitan en la vivienda habitual:  

• Libro de Familia o documento acreditativo de pareja de hecho. 
• Certificado de empadronamiento relativo a las personas 
empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la 
presentación de los documentos y a los 6 meses anteriores.  
• Declaración oficial de discapacidad, de dependencia o de incapacidad 
permanente para realizar una actividad laboral  

. Titularidad de los bienes: Nota simple del Registro de la Propiedad de 
todos los miembros de la unidad familiar. 

. Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento 
de los requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes 
según este Real Decreto Ley.  

Si el solicitante de la moratoria no pudiera aportar alguno de los documentos 
exigidos, podrá sustituirlos mediante una declaración responsable que incluya 
justificación expresa de los motivos que impiden tal aportación. 

Tras la finalización del estado de alarma dispondrá de 1 mes para la 
aportación de los documentos. 

¿Qué consecuencias tendrá la APLICACIÓN INDEBIDA POR EL 
ARRENDATARIO DE LA MORATORIA EXCEPCIONAL? Será responsable de los 
daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los gastos 
generados por la aplicación de estas medidas excepcionales, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden que pudieran dar lugar. 
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5º.- MODIFICACIÓN EXCEPCIONAL Y TRANSITORIA DE LAS 
CONDICIONES CONTRACTUALES DE ARRENDAMIENTOS EN CASO DE 
OTROS ARRENDADORES (distintos de empresas, entes públicos y grandes 
tenedores): 

El texto legal hace referencia a la persona física arrendadora y no hace 
referencia a las personas jurídicas que no tengan la condición de “grandes 
tenedores”. 

La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual que se encuentre 
en situación de vulnerabilidad económica, podrá solicitar del arrendador, el 
aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta, si antes no se 
hubiese acordado voluntariamente entre ambas partes el mismo o la condonación 
total o parcial de la renta. El plazo para solicitarlo será de un mes, contado desde el 
día 2 de abril de 2.020.  

El arrendador comunicará al arrendatario, en un plazo de 7 días laborables, 
las condiciones del aplazamiento de la deuda que acepta o, en su defecto, las 
posibles alternativas que plantea en relación con las mismas. En defecto de 
pacto, la parte arrendataria podrá tener acceso al programa de ayudas transitorias 
de financiación.

6º.- REGULACIÓN DE LOS AVALES para la cobertura por cuenta del 
Estado de la FINANCIACIÓN A ARRENDATARIOS en situación de 
vulnerabilidad y el nuevo programa de ayudas en los alquileres de vivienda 
habitual y a las personas en situación de desahucio o lanzamiento: 

En el artículo 9 del Real Decreto se establece una línea de avales con 
cobertura del Estado para que las entidades bancarias puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación a personas en situación de vulnerabilidad, con un 
plazo de devolución de hasta 6 años, prorrogable por otros 4, sin devengo de 
intereses ni gastos, pudiendo cubrir un importe máximo de seis mensualidades de 
renta. 

Las ayudas transitorias de financiación serán finalistas, debiendo dedicarse al 
pago de la renta del arrendamiento de vivienda y podrán cubrir un importe 
máximo de 6 mensualidades de renta. 

Comentario: Habida cuenta del declarado carácter finalista de las ayudas 
transitorias de financiación, “debiendo destinarse al pago de la renta del 
arrendamiento de vivienda” se regulan las consecuencias de la aplicación indebida, 
en su caso, por la parte arrendataria, para la obtención de las ayudas públicas, 
(indemnización de daños y perjuicios en ningún caso inferior al beneficio 
indebidamente obtenido) sin embargo no se contemplan consecuencias frente al 
particular arrendador que resultare igualmente perjudicado por dicha conducta de la 
parte arrendataria, ni se exige requisito alguno a la parte arrendataria destinataria de 
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las ayudas a fin de acreditar el cumplimiento del destino o fin de la ayuda obtenida, 
es decir, justificar estar a corriente de pago del alquiler.  

El artículo 10 regula un nuevo Programa de ayudas para contribuir a 
minimizar el impacto económico del COVID-19 en los alquileres de vivienda 
habitual, mediante adjudicación directa de ayudas al alquiler en cuantía de hasta 
900 €/mes o hasta el 100% del principal e intereses del préstamo suscrito para el 
pago del alquiler. 

El artículo 11 regula a su vez el nuevo Programa de ayuda a las víctimas 
de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, 
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, con el objetivo 
de facilitar una solución habitacional inmediata a estos colectivos. 

Para finalizar, el artículo 12 regula la modificación del Programa de fomento 
del parque de vivienda en alquiler, facilitando ayudas destinadas a que las 
administraciones públicas incrementen el parque público de viviendas en alquiler o 
cesión en uso social. 

León, 2 de abril de 2020.

Quedamos a su disposición para cualquier consulta que, como ya le hemos 
informado, deberá realizarse por teléfono u otros medios telemáticos hasta la 
finalización del Estado de Alarma. 

ES RESPONSABILIDAD DE TODOS CONTENER 
LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS, Y 

EVITAR EL COLAPSO DEL SISTEMA SANITARIO. 

Para contactar con la CÁMARA DE LA PROPIEDAD URBANA DE LEÓN le 
recomendamos utilice los números de contacto o correos electrónicos habituales. 

www.camaraurbanaleon.com



GOBIERNO DE ESPAÑA 

EXCMO. SR. MINISTRO DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

D. José Luis Ábalos Meco 

EXCMA. SRA. MINISTRA DE ASUNTOS 

ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Dña. Nadia María Calviño Santamaría

Madrid, 26 de marzo de 2020 

Excmos. Sres. Ministros, 

La situación excepcional que estamos viviendo en nuestro país, así como la aparente 

corriente de opinión que se está generando en materia de alquiler, para propiciar una 

suspensión, mora o condonación obligatoria de las rentas derivadas de alquileres de 

inmuebles, nos obliga a dirigirnos a Ud. para transmitirle nuestra preocupación y opinión 

sobre este particular. 

Como bien sabe, representamos al colectivo de propietarios a nivel nacional, con más 

de 160.000 afiliados a las organizaciones que forman esta Confederación, pequeños 

propietarios, muchos de ellos arrendadores y la mayoría de éstos con uno o dos inmuebles 

arrendados, sean viviendas, oficinas o locales. A esto debemos añadir el numeroso sector de 

gente mayor que confía en nuestra gestión y precisa de atención especial. 

El Gobierno de España ha tomado, acertadamente en nuestra opinión, medidas legales 

que imponen una moratoria en el pago de cuotas hipotecarias para los casos de primera 

vivienda, en previsión de los problemas que indudablemente van a surgir por pérdida de 

ingresos en muchas familias, en los sectores de población más vulnerables. Y creemos que la 

medida es acertada porque esa protección se realiza frente a las entidades bancarias, que no 

fueron capaces de gestionar adecuadamente el impago de hipotecas derivado de la crisis de 

2008, que la única solución que aplicaron con eficacia fue privar de sus viviendas habituales a 

cerca de 250.000 familias, con las graves consecuencias que todos conocemos y que aún 

seguimos pagando todos los españoles con nuestros impuestos. 

Pero ahora queremos referirnos al colectivo de arrendadores, muy especialmente de los 

arrendadores particulares, que han vivido la anterior crisis, y otras muchas, que han sufrido sin 

compensación alguna los efectos de la antigua prórroga forzosa, de la congelación de rentas, de 

las depreciaciones de sus inmuebles, de las interminables e imparables subidas de impuestos 

C/ Velázquez, 12-4º 28001 - MADRID Tlfno.915 751 287 info@tupropiedadurbana.com
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sobre sus propiedades y de numerosas trabas que le impiden obtener una adecuada 

rentabilidad a sus propiedades, adquiridas en la mayoría de los casos con su trabajo. 

Consideramos que cualquier intento de intromisión gubernamental en la relación 

privada arrendaticia tendente a una condonación forzosa de rentas es, si no ilegal, sumamente 

contraproducente y antieconómico, amén de suponer un atentado contra el derecho de 

propiedad, que podríamos considerar confiscatorio para la parte arrendadora y en exclusivo 

beneficio y favor de la parte arrendataria, cuando en los contratos de arrendamiento se parte de 

una equivalencia de prestaciones para ambas partes. 

El grado de cumplimiento en el pago puntual de los arrendamientos es muy 

elevado en España y, por otro lado, la casuística en cuanto a situaciones económicas tanto 

de arrendatarios como de arrendadores es muy variada. Desde las Cámaras de la Propiedad 

Urbana y Asociaciones de Propietarios de Fincas Urbanas estamos recomendando, ya desde la 

declaración del estado de alarma, la negociación entre arrendadores y arrendatarios, sobre 

todo en los casos más graves, es decir, los negocios afectados por el cierre decretado. No es la 

misma situación la de un local obligado a cerrar sus puertas que la de otro que pueda seguir 

abierto al público por no hallarse incurso en las prohibiciones impuestas, y lo mismo sucede 

respecto a los inquilinos de vivienda, pues no todos se encuentran afectados en su economía, y 

ya se han previsto medidas de protección social para los más vulnerables.

Lo que sí es seguro, y así nos consta, e intervenimos en muchos de ellos, es que ya se 

están cerrando numerosos acuerdos que afectan al pago de la renta del mes de abril, 

como primera medida de urgencia, y que culminan unas veces en moratorias y otras en 

condonaciones parciales o totales de la mensualidad, acuerdos, por otra parte, 

fundamentados en la libertad de las partes, en la voluntad de cumplimiento del contrato y en 

la realidad excepcional que estamos viviendo. Las entidades que pertenecen a nuestra 

Confederación están de facto prestando servicios de negociación, conciliación y mediación, 

con la finalidad de acercar posiciones entre arrendador y arrendatario. 

El colectivo de arrendadores que representamos son más que sensibles a la realidad 

de sus arrendatarios, a la realidad de la economía y a sus propias posibilidades. Ningún 

interés tienen, por otra parte, en iniciar acciones de desahucio, en dejar vacíos sus inmuebles y 

soportar nuevamente, como ya ha pasado en la crisis de 2008, nuevos períodos de carencia de 

actividad, de tener vacíos sus locales sin contar con ningún tipo de ayuda pública, en forma de 

exenciones o bonificaciones fiscales por la falta de recuperación de actividad que impide el 

arrendamiento (como el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que ha llegado en la mayoría de 

nuestras capitales a sus más altas cotas recaudatorias).

Las relaciones entre particulares se deben regir por las normas civiles, que contemplan 

todas las circunstancias de cumplimiento y de exoneración de las obligaciones (entre otras, caso 

fortuito, fuerza mayor o “cláusula rebus sic stantibus”), sin que la Administración deba intervenir 

más que por razones de interés económico mediante ayudas (del tipo que sea) a favor de los
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más afectados y perjudicados por la crisis, pero no alterando las obligaciones contraídas por 

las partes, que, insistimos, corresponden al Derecho Privado, donde una norma general puede 

perjudicar el concreto equilibrio entre las contraprestaciones fijado por las partes 

libremente por el principio de la autonomía de la voluntad. 

No podemos cargar sobre una de las partes todos los efectos negativos de una 

suspensión “legal” y unilateral de sus obligaciones por parte del arrendatario: ¿Qué ocurre, 

por ejemplo, con la hipoteca que, en su caso, está pagando el arrendador? ¿Y con el resto de 

obligaciones ordinarias para cuyo pago el arrendador cuenta con el ingreso mensual del 

alquiler, como es en muchos casos el pago de la residencia de mayores en la que viven? (dada 

la imposibilidad del Estado de prestar este servicio para todos).

Insistimos en que la solución pasa por la negociación entre las partes, en principio a 

corto plazo y considerando arrendador y arrendatario la situación económica general que el 

estado de alarma supone, la que vendrá y, por supuesto, la situación y capacidad económica 

de ambos, la disponibilidad de ayudas públicas y el acceso prioritario a créditos bancarios a 

bajo interés que solucionarán problemas de liquidez extraordinarios. 

Agradecemos el esfuerzo que están realizando para gestionar adecuadamente la difícil 

y excepcional situación que atraviesa el país, pero esperamos sean receptivos a nuestras 

consideraciones, que se basan en la experiencia y el conocimiento de la realidad del mercado 

de alquileres. 

Atentamente, 

CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS DE LA PROPIEDAD 

URBANA Y ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS DE 

FINCAS URBANAS 

Ángel Merino Berthaud 

Presidente 
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